
A)

B)

PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRTlcuLo TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C.(D.S. 2 - D.O. 24.03.11.)
(D$tinadas a p€rsonas ¡nscritas en el l¡stado de damnlfcados del Miñistero de Vivienda y Urbanismo por haber sido afecladas por la catástrob

derivada de¡ terremoto y/o ¡haremoto del 27102/201 0)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIóN: Bto Bro

E URBANO tr RURAL

Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades.

Las d¡spos¡ciones d€ la ley general de Urban¡smo y Construcc¡ones, en especial el Art. 116 bis D)

y el articulo trans¡iorio de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.11.).

La solicitud de pem¡so de Ed¡ficac¡ón y Recepc¡ón Defin¡tiva simultánea correspond¡ente alformular¡o No 9.1. S.P.E.-

D.S. 2- D.O.24.03.'t 1 ARTICULO TRANSITORIO. N' 2866/22.04.2016.

D) Los anteced€nte€ No 2866122.04.2016.

E) El Decreto Supremo No 150 del 27.02.2010 , que declars zona afectada por catástrote

F) Elg¡ro de ingreso mun¡c¡pal No * de fecha *- de pago de derechos municipales, cuando con€sponda.

c) El Infome de SR. Il¡llGUEL AGUAYO RIVERA-ARQUITECTO.
(rnorcar noñore prcr6tonar compeÉnte y profegon)

donde se señala que la obra fue construlda conforme a las nomas técnicas de construcc¡ón.

lREsuELvcl
l.- Otorgar el Pem¡so de Ed¡ficac¡ón y la Recepción Definit¡va simultánea de la obra

ub¡cada en calle/aven lda/Pasajo

local¡dad o loteo

LIBERTAD
POBLACION EL BLANCO URBANO

( urbano o rural)

da conformldad a los planos y antecédent€s timbrados por esta D,O,M., que fotman parte d€l presente cortlficado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"
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-TéeFect-r¡ee¡T-

17.05.2016.

Delar constancla que la obra que se aprueba sE AcoGE a los benfe¡c¡os d.l D.F.L. No 2 de 1959, ademtu a

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.- CARACTERISTICAS PRII{CIPALES DE LA RECEPCION:

ñota: 6n caro ds r€querf pem¡so d€ e edifcación y r€c€pdon d€fnittu¿ Smunán€a para más vM€ndas unifamll¡ares. adjmtef detalle ds la sup€rfcjo a 6la

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


